REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago,  quince de abril de dos mil ocho.

A fojas 100 y 125: a lo principal, traslado; al primer y segundo otrosí, téngase presente.
A fojas 107: a lo principal, traslado; al otrosí, téngase presente

Notifíquese por carta certificada.
Rol C N° 150-08
Pronunciada por los Ministros señores Julio Peña Torres, Presidente (S), Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. José Tomás Morel Lara.

